
2116 13 febrero 1962 .6. O. del E.~Num . . 3§l 

la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 d~ mayo de 195,\ (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio) 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás. efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1962.-P. D.,. T. Fernánde:«-MJmnda. 

¡i¡nQ Sr. :01¡;ecto:r generaJ de Enseñanza Univers!~ 

ORDEN de 15 ae enero ae 1962 por la q~ se éonvoca 
concuTso-oposición para proveer la plaza \ de Profesor 
.. ajunto ae «Técnica Física», vacante en la. Facultad 
de Farmacia cl.e la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.; A propuesta del Rectorado de m Univen!.dM ae 
MAdrid, 

'Este Mlnlsterlo ha resuelto: 

PriUlero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
¡sada, con la gratificación anual de 18.600 pesetas, y adscrita a la 
enseñanza de ' Técnica Física. 

Segundo. El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración d~ 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de Igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley. . 

Tercero, Para poder tomar parte en este concurso-oposlclón 
será condición nec.esaria el que los aspirantes posean el grado de 
Doctor ' en la Facultad correspondie:nte. de acuerdo con lo pre
venido en el articuló cuarto de la Orden ministerial de 4 de julio 
de 1951 «<Boletin Oficial del Estado» del 10). 

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta dias, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden cen el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso-opo
rsición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial 
del Estado», del 13) y Orden de la Dirección General de Ense
üanz¡l, Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin OficIal del 
Estado» de 21 de junio). ' 

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y demás efeétos 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid. 15 de enero de 1962.-P. D., T. Fernández-MJ.randa. 

Ilmo Sr Director general de Enseñanza UDlveX'S1tar1a 

ORDEN de 22 de enero ae 1962 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor 
aaJunto de «Derecho Administrativo», vacante en la 
Fqcultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Untverstdad de 
Salamacan. 

Este Ministerio ha resuelto : 

. I'rlmero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 29 de junio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresada. 
con la gratificación anual de 18.600 pesetas. y adscrita a la ense-
fianza de Derecho Administrativo. -

Segundo. El nombramien.to que se realice como consecuen
cIa de ' resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de Igual 
duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias. confor
me a la citada Ley 

Tercero. Para poder tomar parte en este concurso-oposlción 
Berá condición necesaria el que los aspirantes posean el grado 
de ,poctor en la Facultad correspondi~te. de . acuerdo con lo 
prevenido en el articulo 4.° de la Orden ministerial de 04 de 
julIo de 1951 (<<Boletin Oficial del Estado» de) 10) 

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de trelnta d1as, 
contados a partir de la publicación de l~ presente Orden en el 
l<Bolstín Oficial del Estado» debiendo ajustarse el concurso-opo
Blción a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (<<Boletín OficIal del Estado» del 19). Decreto de la Pre
§1dencia del Gobierno de 10 ~. mayo c1e 1957 (cBoletm O11c1al 

del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de 31 de mayo de I 1957 (<<Boletín Óficia) 
del Estado» de 21 de junio). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años: 
Madrid 22 de enero de 1962.-P, D" T. Fernánde~M1rMdA_ 

Ilmo S:r. Di.l."ector ¡¡;eD,(lml .:le ~f¡~ íJruvernlta.~ 

OR.DEN de 26 de enero de 1962 por la. que se Tecttftoo'n 
errores materiales en diversas Ordenes de cre4ción 'y 
t raslado de Escuelas na.cionales 

Ilmo. Sr.: Habiéndose padeCido errores materiales en las Or
denes ministeriales que se harán mérito, por las que se crean y 
trasladan Escuelas nacionales de Enseñanza Prtmarta, procede 
la debida rectificación, y en su consecuencia, 

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se con
sideren rectificadas las Ordenes ministeriales que 1\ continuar 
ción se dtan. en los extremos que ¡;;e detallan; 

I 
3 de julio de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado») del 22). 
Albacete. ,Ayuntamiento de Higuemela.-D~be decir, ademá~ 

de los traslados de las unitarias de niños y niñas números 1 y 2, 
la creación de una unitarIa de nmos y una de niñas, que pOr 
disponerse de vtviendas se adjudicarán conforme al articulo 185 
del Estatuto. " . 

29 de septiembre de 19M «(<J;\oletin Oficial del Estado» de~ 
16 de octubre). . 

Málaga. Ayuntamiento de Teba.-Debe decir, además del 
traslado de la unitaria de niños número 4. el de la unitaria 
de niños número 1." 

27 de octubre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del lO de 
noviembre). 

Badajoz. Ayuntamiento de Hinojosa del Valle.-Debe decir, 
en vez de la creación de una unitaria de niños y una ' de ni
ñas. el traslado de una unitaria dI;' niños y una de nlfias ex..lsr 
tente a los nuevos locales construidos. 

Badajoz. Ayuntamiento de Zafra.-Debe decir. en' vez de la 
creación de una mixta en la Estación. una unitaria de n1fios en 
la Estación. 

20 de noviembre de 1961 «(Bolet1n OfiC1.al del EstadoJ> deJ 
12 de diciembre). 

Orense. Ayuntamelnto de AlIariz. San Millán.-Debe dec1.i:', 
San Millán. del Ayuntamiento de Cualedro 

5 de diciembre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20) . 
Cádiz. Ayuntamiento de San Roque. Taraguilla . de Guad!lr 

rrnnque.-Debe decir. una unitaria de nh'ios número 2. 

La dIgo a V. l. para su conoelmiento 'f demás ete~ 
Dios guarde a V. r. muchos afio:;¡_ 
Madrid,. 26 de enero de 1962, 

RUBIO QARCIA-MINA 

ORDEN de 31 de enero de 1962 por la que se anuncm 
a. oposición la cátedra del Grupo VIiI, «Electricidad», 
vacante en la Escuela Técnica Supericrr de Ingen.ier(jS 
rnaústriales de Ma.drid. 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que le están eoÜeridaS, 
y de conformidad con lo establecido en el Decreto 'de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13) y Orden de 10 de 
julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de agosto), 
por la que se aprueba el Reglamento de oposiciones para · in
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, modi, 
ficado en su texto por la de 25 de mayo de 1961 «(Boletín Oficlru 
del Estado» de 17 de junio) dictada en aplicación de los dispuesto 
en el Decreto de 9 de febrero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado~ 
del 20) que determina con carácter general las Qbl1gac1one~ ~ 
dicho Profesorado. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. Anunciar a oposiciÓn la cátedra del Grupo VIll, 
«Electricidad». vacante en la Escuela Técnica Superior de Inge-. 
nieros Industriales de Madr1d, dotada con el sueldo anual di 

128.320 pesetas, con-espo.o.d!ente al ~ e.o.trad.a. m el Escalafón, ~ 



:8. o. déi'E.-Niim. ~ 

mensualidades extraordinarias. una en julio y otra en diciembre, 
lagrat.ificación de 10.000 pesetas, así como también, en ~u caso, 
la que con carácter complementarlo se establece en el articulo 2.° 
del citado Decreto de 9 de febrero de '1961, y que determina la 
Orden de 28 de julio del referido afio ({(Boletín Oficial del Etado» 
de 16. de agosto) y demás emolume¡¡.tos legales. 

Segundó. Podrán concurrir a la misma quienes reúnan las 
tl!ondiciones que se .. determinan en el artículo 1.° de . dicho Regla
mento y estén en posesión del titulo de Arquitecto, Ingeniero 
\O Doctores por las Facultades de Ciencias. 

Tercero. Quienes d~seen tomar parte en esta opOSición pre
~entarán sus instancias en el Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional o én cualquiera de los Centros autorizados 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdmíniStrativo, 
de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), en el 
plazo de treinta días hábUes, contados a partir de la pUblicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
y deberán manifestar en las mismas, en forma expresa y deta
llada, que reúnen' todas y cada una de las condiciones que se 
determínanen los articulos 1.0 y 2.0 del citado Reglamento, refe
rldasa la' fecha de expiración del plazo señalado para la presen
tación de instancias 

Acompañarán a la solicitud: a) Recibo de haber abonado la 
cantidad de 75 pesetas, en metálico, por derechos de oposición, 
en la Habilitación General del Departamento; b) Recl'bo de 
haber abonado,tamblén en metálico, lacant!dad de 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente, en la Sección de Caja 
Uniea; c) Certlfica~ión acreditativa de ejercicio mínimo de dos 
años : de práctica docente (en Centros oficiales de Enseñanza 
Superior) o investigadora (en el Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas), realizada a partir de la terminación de estu
dios que habiliten para la obtención de titulos correspondientes 
a Facultades Universitarias y Esquelas Técnicas Superiores. 

Las cantidades que se indican podrán ser abonadas directa
mente en la Habilitación y Caja Unica o mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose, en este caso, a las instancias los resguardos 
!!orrespondientes. -

Cuarto. El opositor cuya propuesta del Tribunal implique 
su Ingreso en el correspondiente Escalafón, vendrá obligado a de
dicar a sus tareas docentes y académicas un mínimo de cuatro 
horas diarias por la mañana, en jornada contínua, y en la propia 
Escuela, durante cinco día:> por semana, En consecuencia, la fun
dón del Catedrático será incompatible con cualqUier otro empleo 
cuyo horario de trabajo impida el cumplimiento del que aquí se 
!leñala. ' 

Quinto. Conforme se determina en el texto modificado del 
articulo 21 del Reglamento de 10 de julio de 1958, el opositor 
propuesto por el Tribunal deberá aportar ante el Ministerio de 
~ducac¡ón Nacional, dentro del plazo de treínta dlas hábiles 
So partir de la propuesta ae nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condicioneS de capaCidad y requisitos exigidos 
ál . efecto, y justificar no hallarse comprendido en la Incpmpat!-
1bllidad señalada en el número anterior, mediante los siguientes : 

a) Declaraciób. jurada de los cargos o empleos que ostente. 
b) Certificación de los Organ~smo o Empresas en los que 

preste sus servicios, en el que se ihagaconstar que su horario 
de trabajo no coincide con el que se exige en el Decreto de 9 de 
iebrero de 1961. 

Sexto. El nombramiento en propiedad del Catedrático de 
nuevo. ingreso quedará supeditado al desempeño efectivo de la 
cátedra, conforme a las normas establecidas por eJ'.citado De
creto, durante el plazo de un año, y se le otorgará, en su caso, 
con la antigüedad d.e la fecha en que se hizo cargo de las en
~efianzas. Si durante el transcursó de dicho término dejare de 
cumplir sus obligacioneS o renunciara a la cátedra, el Mínls
terio, a propuesta del Director de la Escuela, y oida la Junta 
de Profesores. dejará sin efecto el nombramiento realizado, y el 
opositor petderá todos los derechos que pudieran derivarse de 
la. oposición, En este caso se aplicará lo prevenido en el párra
lo tércéro del artículo 21 del Reglamento de oposiciones indl
cad(Í, remitiendo el expediente al Presidente del Tribunal para 
que reúna a los miembros del mismo y decidan sobre la pro
cedencÜl. 'de realizar nueva votación con respecto a los demás 
opositores, o declarar desierta la cátedra. 

, Séptimo. Para que el Ministerio otorgue el nombramiento 
en propiedad, será preceptivo el Informe favorable del Direc
tor de la Escuela, oída la Junta de Profesores, en. que se haga 
constarque¡el opositor desempeñó la cátedra, durante el periodo 
4e~ebA. ajustándose a las condiciones esta.bl~idas. 

Octavo. Por esa Dirección General se dictarán las dlsPfr 
Bidones que procedan para. el cumplimiento de esta Orden.. 

Lo dIgo a V. l. para. su conocimiento y ""recto//" 
Dios guarde' a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 196Z. 

ORDEN de 31 de enero de 1962 por la que se declara deo 
aierta la prOVisión de .las cátedras del Grupo V-B, «Di
bujo Industrial 2.° y Oficina Técnica y Proyectos», va-. 
cantes en las Escuelas Técnicas de Peritos lndustriale5 
que se Citan. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de fecha 2 de febrero de 1960 (<<Boletm 
Oficial d~l Estado» del 24) fué anunciada oposiCión para pro
veer cuatro plaz¡¡,s de Oatedrátlco numerarlo del Grupo V-B, 
«Dibujo Industrial 2.0 y Oficina Técnica y Proyectos», vacante 
en las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales de Alcoy, Cádiz, 
Jaén, Las Palmas, San SebasÜán, Valladolid, Vigo y Villanueva 
y Geltrú 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal designado para juzgar los correspendlentes 
ejercicios. ha resuelto declarar desierta la provisión de l,!I.a ret~ 
ridas vacantes. 

Lo digo a V. l. · para su conocimiento y etectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 31 de enerQ de 1962. 

RUBIO QARCIA-MnU 

Ilmo. &'. O!.rector ieneml\ da ;Il!nIe1laD.zM Técn1cu. 

ORDEN de 31 de enó'ro de 1962 por la que se declara 
desierta la proviSión de la cátedra de «DasometTia y 
Nociones de ordenación. Valoración di? Montes» va", 
cante en la Escuela Tecnica de Peritos de Montes. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo conla propuesta formulada por el 
Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Dasometrla y Nociones 
de ordenación. Valoración de Montes», vacante en la Escuela 
Técnica de Peritos de Montes, que fué anunciada· por Orden 
de 16 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de 
noviembre), 

Este Ministerio ha resuelto declarar desierta la provisión de 
la referida cátedra.. 

Lo digo a V. l .. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se anuncia concurso de traslados 
entre Sanitarias del Cuerpo Médico-Escolar. ' 

De honformidad con 10 dispuesto en los articulos 14 y 16 del 
Reglamento del Cuerpo Médico-Escolar de 18 de agosto de 1956 
y 10 de mayo de 1958, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar a conl::urso de traslado entre Sanitarias del 
Cuerpo Médico-Escolar, con nombramiento en propiedad, las 
siguiéntes vacantes: una en Palma de Mallorca (Baleares), . una 

1

I en Madrid. una en Murcia y una en Valencia. todas cón el sueldo 
o gratificación anJal de 9.600 pesetas; y 

j 2:0 Las instancias solicitando tomar parte se remitIrán a la 
D. irección Gener. a.lde E.nseñanza Primaria (Se~~ión de Creación 

",de ~~uetas>., e~:I,Ul plazo de Q,u1nce dias Ilaturales, 2 contar 


